
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

 
PROCESO ORDINARIO RAD. No. 11001310502020210026800 
 
PRUEBA GRAFOLOGICA Y DACTILOSCÓPICA  
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En Bogotá D.C. a los 27 días de noviembre del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo 

la hora de las 4:00 pm., día y hora previamente señalados por auto anterior para la 

celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su secretaria 

Ad- Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
Se hacen presentes la demandante señora BLANCA MIRYAM MONTAÑEZ, 

igualmente se deja constancia de la comparecencia del apoderado de la demandada 

JOSE ALIRIO RODRIGUEZ MOLINA. 

 

Se deja constancia que la demandante allega el siguiente documental conforme al 

auto que cito a diligencia: 

 

1. Contrato de prestación de servicios exequiales, fechado 11 de febrero de 

2012 

2. Recibo provisional de caja No. 16547, fechado el 01 de abril de 2012 

3. Contrato de compraventa y cesión de derechos de posesión de bien inmueble, 

fechado 23 de octubre de 2013 

4. Certificado de seguros de vida, fechado 20 de marzo de 2015 

5. Certificado de afiliado titular Coopserfun, fechado 27 de marzo de 2017 

6. Orden de reparación, fechado del 16 de junio de 2017 

7. Certificado de afiliado titular Coopserfun, fechado 27 de marzo de 2018 

8. Certificado de seguros de vida, fechado 15 de noviembre de 2018 
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9. Comprobante de cancelación título capitalización, fechado 22 de enero de 

2019 

10. Orden de compra, fechada 01 de diciembre de 2022 

11. Orden de compra, fechada 25 de noviembre de 2023 

 

El Juez 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

La secretaria, 
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